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CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Asunción de la Presidencia Acctal. por parte de la Excma. Sra. Dª. 
Mª. Isabel Deu del Olmo, hasta regreso del Presidente titular. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
PROCESA.-Aprobación de la solicitud de subvención pública en el 
marco del Programa de Modernización del Taxi, a instancias de D. 
Abdel Lah Mohamed Taieb. 
 
PROCESA.-Aprobación de la solicitud de subvención pública en el 
marco del Programa de Modernización del Taxi, a instancias de D. 
Abdel Lah Mohamed Taieb. 
 
PROCESA.-Aprobación de la solicitud de subvención pública en el 
marco del Programa de Modernización del Taxi, a instancias de D. 
Antonio Javier Anaya Avilés. 
 
PROCESA.-Aprobación de la solicitud de subvención pública en el 
marco del Programa de Modernización del Taxi, a instancias de D. 
Ismail Abdelmalik Ahmed. 
 
PROCESA.-Modificación de la inversión subvencionable elegible e 
importe a conceder a D. Mohamed Dris Abdellah, en el marco del 
Programa de Modernización del Taxi. 
 
Información pública del expediente de solicitud de instalación de un 
rotulo en la facha del inmueble sito en c/ Teniente Olmo, a instan-
cias de Dª. Mª. Carmen Barranco Cazalla (expte.82756/2015). 
 
 

DELEG. DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CEUTA 
SEC. PATRIMONIO DEL ESTADO 

 
Información pública de la Resolución de reparto del caudal heredita-
rio correspondiente al abintestato de D. Juan Jos‚ Sánchez Paredes. 
 
 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 
Relación de citaciones que no han podido efectuarse directamente, 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

1539-.  El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad de Ceuta en uso de las facultades conferidas por el artículo 14 del Esta-

tuto de Autonomía (Ley Orgánica 1/1995) y los artículo 21 de la Ley 7/85 y 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, ha resuelto 
dictar con esta fecha el siguiente 

D E C R E T O.- 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 26 de septiembre, a partir de las 09:00 horas, visto lo dispuesto en el 
artículo 10 del Reglamento de la Presidencia y demás disposiciones concordantes del Régimen Local, así como Resolución de 
esta Presidencia de fecha 23 de junio de 2015, 
 

VENGO EN DISPONER: 
 
1º.- Que asuma la Presidencia, con carácter accidental, la Excma. Sra. Consejera de Economía, Hacienda y Administración Pú-
blica, doña Susana Román Bernet, desde el próximo día 26 de septiembre, a partir de las 09:00 horas y hasta mi regreso.  
 
2º.- Publíquese este Decreto en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

 
                     EL PRESIDENTE, 

                         DOY  FE: 
 EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
                                                                                         Juan Jesús Vivas Lara. 
 
      Miguel Ángel Ragel Cabezuelo 
 
 
 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
 
 

1542-.  La Excma. Sra. Consejera de Sanidad, Consumo y Menores, en virtud del nombramiento efectuado por Decre-

to de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 22 de junio de 2015, mediante el que se dispone el nombramiento de 
Consejeros de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 
 

RESOLUCIÓN  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-
doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 
Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  
 
Las ayudas convocadas se destinan a: 
 

 LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 
vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-
cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 
asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 
anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. ABDEL LAH MOHAMED TAIEB, 
provisto de DNI 45.091.147-W, propietar io de la licencia de taxi nº 88, presenta, con fecha 14/04/2015, solicitud de ayuda 
en el marco del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 39. 
 
El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la segunda convocatoria de la anualidad 2015 finalizó el 31 de mayo de 
2015. 
 
Con fecha 14 de julio de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 
del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 
que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-
cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-
grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-
ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.488, de 21 de julio de 
2015. 
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Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 
informe, de fecha 06 de agosto de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Pro-
puesta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.495, de 14 de 
agosto de 2015. 
 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 
de entrada 24 de agosto de 2015. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-
tado CE a las ayudas de mínimis. 
Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 
de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 
5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 
 
El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 
que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 
 
Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-
niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 
 
PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. ABDEL LAH MOHAMED TAIEB, provisto de DNI 45.091.147-W, en su 
calidad de propietario de la licencia de taxi nº 88, concediéndose ayuda por importe de SEIS MIL CIENTO CINCUENTA EU-
ROS (6.150,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, anualidad 2015, línea 2 
“Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte mediante vehículos turismos –
taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 
SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 
entre las que destacan las siguientes 
 

CONDICIONES 
1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca TOYOTA, modelo PRIUS 1.8 HSD “ADVANCE”. 
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-
dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-
das, la realización de una inversión por importe mínimo de 20.500,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las 
bases reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  
 
Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b) Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

 Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 

 Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 
el pago de la factura correspondiente. 
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 Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 

 Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-
te formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 
c) Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-

Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección 
General de Tráfico. 

d) Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-
Taxi. 

e) Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza está 
abonada. 

f) Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
g) Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado en 

vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 
h) Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la 

presentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 
i) En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se debe-

rá acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con respecto 
a sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

j) En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera corres-
pondiente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 
inherentes a la operación. 

 
2)    Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-
derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 
externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 
financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 
 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

 Fecha de la operación 
 
3)    Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 
estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 
de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-
diente. 

 
4)    Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 
de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-
bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 
5)    Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 

 
6)    Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 
7)    Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 

o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 

 
8)   Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los 

bienes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto 
aprobado. 

 
. 
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4ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 
que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 
de concesión. 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 
referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-
SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 
pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 
de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-
juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-
dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 
otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 
Doy fe:       
LA SECRETARIA GENERAL                                                        LA CONSEJERA DE SANIDAD, CONSUMO Y MENORES  
 
 
Mª Dolores Pastilla Gómez                                                               Adela Mª Nieto Sánchez  
 
 
 
 

1543-.  La Excma. Sra. Consejera de Sanidad, Consumo y Menores, en virtud del nombramiento efectuado por Decre-

to de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 22 de junio de 2015, mediante el que se dispone el nombramiento de 
Consejeros de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 

RESOLUCIÓN  
ANTECEDENTES DE HECHO 
Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-
doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 
Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  
Las ayudas convocadas se destinan a: 
 

 LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te me-
diante vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-
cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 
asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 
anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. ABDEL LAH MOHAMED TAIEB, 
provisto de DNI 45.091.147-W, propietar io de la licencia de taxi nº 88, presenta, con fecha 14/04/2015, solicitud de ayuda 
en el marco del citado Programa, línea 1, expediente identificado con el nº 39. 
El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la segunda convocatoria de la anualidad 2015 finalizó el 31 de mayo de 
2015. 
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Con fecha 14 de julio de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 
del órgano instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 
que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-
cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-
grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-
ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.488, de 21 de julio de 
2015. 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 
informe, de fecha 06 de agosto de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Pro-
puesta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.495, de 14 de 
agosto de 2015. 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 
de entrada 24 de agosto de 2015. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-
tado CE a las ayudas de mínimis. 
Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 
de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 
5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 
 
El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 
que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 
 
Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-
niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 
 
PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. ABDEL LAH MOHAMED TAIEB, provisto de DNI 45.091.147-W, en su 
calidad de propietario de la licencia de taxi nº 88, concediéndose ayuda por importe de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (341,22 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización 
del sector del Taxi, anualidad 2015, línea 1 “Modernización de transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse 
cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario.  
 
SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 
entre las que destacan las siguientes 
 

CONDICIONES 
1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición y montaje de: 
 

 Rear bumper protection (parachoques) 

 Rubber Flm LHD Grey (Alfombrillas) 

 Trunk Linker (revestimiento área de carga) 

 Luz e Imanes para taxi 

 Kit de instalación de antena 

 Taximetro Taxitronic TX-50 
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-
dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-
das, la realización de una inversión por importe mínimo de 1.137,40 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-
ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  
 
1)  Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
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b)  Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-
biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 

 

 Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del corres-
pondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido car-
gadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha reci-
bido el citado cheque o pagaré. 

 

 Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo el 
pago de la factura correspondiente. 

 

 Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 

 Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 
formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 
c)    Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-

Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección 
General de Tráfico. 

d)    Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-
Taxi. 

e)   Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza 
está abonada. 

f)     Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
g)    Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado 

en vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 
h)   Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la 

presentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 
i)    En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se 

deberá acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con res-
pecto a sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

j)    En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera corres-
pondiente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 
inherentes a la operación. 

 
2)   Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-
derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 
externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 
financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 
 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

 Fecha de la operación 
 
3)    Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 
estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 
de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-
diente. 

 
4)    Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 
de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-
bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 
5)    Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 
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6)    Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 
(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 

 

7)    Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 

 
8)   Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los 

bienes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto 
aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 
que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 
de concesión. 
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 
referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 
 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-
SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 
pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 
de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-
juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-
dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 
otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 
Doy fe:        
LA SECRETARIA GENERAL                                                       LA CONSEJERA DE SANIDAD, CONSUMO Y MENORES  
 
Mª Dolores Pastilla Gómez                                                               Adela Mª Nieto Sánchez  
 
 
 

1544-.    La Excma. Sra. Consejera de Sanidad, Consumo y Menores, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto de la 

Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 22 de junio de 2015, mediante el que se dispone el nombramiento de Conseje-
ros de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 
 

RESOLUCIÓN  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-
doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 
Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  
 
Las ayudas convocadas se destinan a: 
 

 LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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 LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 
vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-
cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 
asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 
anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Antonio Javier Anaya Avilés, provisto 
de DNI 45.076.433-K, propietar io de la licencia de taxi nº 95, presenta, con fecha 11/03/2015, solicitud de ayuda en el mar -
co del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 37. 
 
El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la segunda convocatoria de la anualidad 2015 finalizó el 31 de mayo de 
2015. 

 
Con fecha 14 de julio de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 
del órgano instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 
que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-
cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-
grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-
ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.488, de 21 de julio de 
2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 
informe, de fecha 06 de agosto de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Pro-
puesta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.495, de 14 de 
agosto de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 
de entrada 24 de agosto de 2015. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-
tado CE a las ayudas de mínimis. 
Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 
de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 
5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 
 
El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 
que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 
 
Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-
niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 
 
PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Antonio Javier Anaya Avilés, provisto de DNI 45.076.433-K, en su calidad 
de propietario de la licencia de taxi nº 95, concediéndose ayuda por importe de OCHOCIENTOS SESENTA Y UN EUROS 
CON DIEZ CÉNTIMOS (861,10 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del sector  del Taxi, 
anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transporte median-
te vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la condición de 
beneficiario.  
 

La cuantía de ayuda concedida se calcula en cumplimiento de lo recogido en la base 7.2 que, literalmente, establece  que “…. 
para el caso de solicitudes planteadas por titulares de licencia oficial que hubieren recibido subvención en el marco de la lí-
nea 3 “Vehículos de 2ª mano o de ocasión”, del extinto Programa de Ayuda al Sector del Taxi, período 2010-2012, para esta-
blecer el importe de ayuda a percibir con cargo al actual Programa, se aplicará el siguiente procedimiento: 

 

 Se calculará el importe resultante de aplicar el porcentaje de ayuda a percibir según el actual Programa
(máximo 30% de la inversión subvencionable). 

 A la cantidad resultante de aplicar la fórmula expuesta en el párrafo que antecede se le descontará el importe 
íntegro de la ayuda percibida en el marco del anterior Programa, línea 3…..”    

 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 
entre las que destacan las siguientes 
 

CONDICIONES 
1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE, 
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DCi 75 Cv”. 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-
dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-
das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.088,00 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-
ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
1)     Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a) La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b)  Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

 Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del corres-
pondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido car-
gadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 

 

 Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 
el pago de la factura correspondiente. 

 

 Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 

 Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamente 
formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 
c)   Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-

Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección 
General de Tráfico. 

d)    Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-
Taxi. 

e)   Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza 
está abonada. 

f)     Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
g)    Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado 

en vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 
h)   Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la 

presentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 
i)    En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se 

deberá acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con res-
pecto a sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

j)    En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera corres-
pondiente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 
inherentes a la operación. 

 
2)    Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-
derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 
externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 
financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 
 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

 Fecha de la operación 
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3)    Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 
Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 
estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 
de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-
diente. 

 
4)    Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 
de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-
bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 
5)    Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 

 
6)    Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7)    Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 

 
8)   Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los 

bienes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto 
aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 
que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 
de concesión. 
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 
referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-
SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 
pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 
de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-
juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-
dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 
otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 
Doy fe:        
LA SECRETARIA GENERAL                                                       LA CONSEJERA DE SANIDAD, CONSUMO Y MENORES  
 
Mª Dolores Pastilla Gómez Adela Mª Nieto Sánchez 
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1545-.         La Excma. Sra. Consejera de Sanidad, Consumo y Menores, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto de 

la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 22 de junio de 2015, mediante el que se dispone el nombramiento de Conse-
jeros de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 
 

RESOLUCIÓN  
ANTECEDENTES DE HECHO 
Con fecha 10 de febrero de 2015 se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta núm. 5.442, la bases regula-
doras y convocatoria del concurso, en régimen de concurrencia competitiva, de las ayudas y subvenciones públicas relativas al 
Programa de Modernización del sector del Taxi, anualidad 2015.  
 
Las ayudas convocadas se destinan a: 
 

 LÍNEA 1: Modernización del sector  del taxi de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 LÍNEA 2: Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de transpor te mediante 
vehículos turismos –taxis-. 

 
La instrucción de los expedientes corresponde a PROCESA, a través de la orden de servicios emitida por la Consejería de Ha-
cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 21/01/2015. En el marco de las competencias 
asumidas, PROCESA procede a la evaluación preliminar de los expedientes presentados a la primera convocatoria de la citada 
anualidad. En el marco de las competencias asumidas por PROCESA, se verifica que D. Ismail Abdelmalik Ahmed, provisto de 
DNI 45.080.941-K, propietar io de la licencia de taxi nº 42, presenta, con fecha 11/03/2015, solicitud de ayuda en el marco 
del citado Programa, línea 2, expediente identificado con el nº 40. 
 
El plazo de presentación de solicitudes correspondiente a la segunda convocatoria de la anualidad 2015 finalizó el 31 de mayo de 
2015. 

 
Con fecha 14 de julio de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 
del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 
que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-
cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-
grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-
ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.488, de 21 de julio de 
2015. 

 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 
informe, de fecha 06 de agosto de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Pro-
puesta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.495, de 14 de 
agosto de 2015. 

 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 
de entrada 24 de agosto de 2015. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-
tado CE a las ayudas de mínimis. 
Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 
de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 
5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 
 
El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 
que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 
 
Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-
niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 
 
PRIMERO.-  Aprobar la solicitud planteada por D. Ismail Abdelmalik Ahmed, provisto de DNI 45.080.941-K, en su calidad 
de propietario de la licencia de taxi nº 42, concediéndose ayuda por importe de DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (2.576,40 €) en el ámbito de actuaciones del Programa de Modernización del 
sector del Taxi, anualidad 2015, línea 2 “Adquisición de nuevos vehículos destinados a la prestación de servicios públicos de 
transporte mediante vehículos turismos –taxis-”, al considerarse cubiertos la totalidad de los requisitos necesarios para obtener la 
condición de beneficiario.  
 

SEGUNDO.- Condicionar el abono de la ayuda a la justificación de la realización del proyecto, del cumplimiento de todas y 
cada una de las condiciones establecidas en la convocatoria de ayudas, así como de lo manifestado en la  memoria de inversión, 
entre las que destacan las siguientes 
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CONDICIONES 
1ª. Destino de la subvención:  
La subvencion se concede para la adquisición de un nuevo vehículo, marca DACIA, modelo NUEVO LOGAN AMBIANCE, 
DCi 75 Cv”. 
 
2ª. Plazo de cumplimiento de condiciones. 
El plazo establecido para la ejecución del proyecto aprobado será de 6 meses a contar desde la notificación de la resolución de 
concesión. 
 
El plazo concedido podrá prorrogarse siempre que se solicite por el beneficiario con una antelación mínima de treinta (30) días 
antes de la finalización del plazo inicial, debiendo justificarse dicha petición y ser previamente aceptada por el órgano conce-
dente. La prorroga que se conceda, en ningún caso podrá ser superior a la mitad del periodo previsto inicialmente.  
 
3ª. Justificación del cumplimiento de las condiciones. 
El beneficiario viene obligado a la justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones dentro del plazo esta-
blecido en el punto anterior. En dichos términos deberá acreditar, mediante la presentación de  originales o copias compulsa-
das, la realización de una inversión por importe mínimo de 8.588,01 €. Dicha justificación, conforme a lo dispuesto en las ba-
ses reguladoras de la actuación, deberá acreditarse en los términos que, a continuación, se indican:  

 
1)     Justificación de la realización efectiva de desembolsos en los costes y gastos considerados subvencionables: 
 

a)   La adquisición del vehículo nuevo, objeto de la ayuda aprobada, será justificada mediante facturas o documentos de 
valor probatorio equivalentes con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

 
b)   Las facturas se confeccionarán con los datos y requisitos exigidos el Real Decreto 2042/1985 de 18 de diciembre, de-

biendo presentarse el medio de pago de la siguiente forma: 
 

 Facturas pagadas mediante cheque o pagaré: Se aportará extracto o nota de cargo de la entidad financiera del co-
rrespondiente talón o pagaré. No serán admisibles los recibos de cheques o pagarés sin que se acredite que han sido 
cargadas en la cuenta bancaria del beneficiario, ni los emitidos al portador, salvo que se acredite que el preceptor ha 
recibido el citado cheque o pagaré. 
 

 Facturas pagadas mediante transferencia: Copia del resguardo bancario de transferencia donde conste como motivo 
el pago de la factura correspondiente. 
 

 Facturas pagadas mediante letras de cambio: resguardo bancario de pago de la letra de cambio. 
 

 Facturas pagadas mediante operación de crédito: Original -o copia compulsada- del contrato de crédito, debidamen-
te formalizado y  suscrito por el prestamista y prestatario, incluyendo el cuadro de amortización del mismo.  

 
c)    Documentación de la matriculación del vehículo nuevo, en la que se indique que está destinado al servicio de Auto-

Taxi. No se admitirán los vehículos en los que no conste tal extremo en la documentación emitida por la Dirección 
General de Tráfico. 

 
d)   Ficha técnica del vehículo adquirido en la que, igualmente, conste que el vehículo está destinado al servicio de Auto-

Taxi. 
 
e)   Póliza de seguros en vigor formalizada para el vehículo nuevo y documento bancario que acredita que dicha póliza 

está abonada. 
 
f)     Certificado positivo emitido por el Parque Móvil de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
g)    Certificado positivo emitido por la Inspección Técnica de Vehículos. Este documento podrá sustituirse por el sellado 

en vigor incorporado en la ficha técnica del vehículo. 
 
h)   Decreto de sustitución de vehículo adscrito a la licencia. En su defecto, se entenderá acreditado dicho extremo con la 

presentación formal de la solicitud de cambio realizada ante el servicio de registro de la  Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
i)    En caso de vencimiento de la validez de los certificados aportados al momento de la aprobación del expediente, se 

deberá acreditar que, a fecha de cobro de la ayuda concedida, la entidad beneficiaria se encuentra al corriente con res-
pecto a sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.    

 
j)    En caso de vehículo adquirido fuera de Ceuta, documentación original acreditativa de la tramitación aduanera corres-

pondiente a la entrada del vehículo en el territorio y, en su caso, el justificante oficial del haber abonado los impuestos 
inherentes a la operación. 

 
2)    Acreditación del pago de las facturas u otros documentos probatorios de índole similar aportados por la entidad beneficiaria 

para la justificación del proyecto aprobado 
La correcta ejecución del proyecto subvencionado requerirá que la totalidad de las facturas -u documentos aprobatorios de 
índole similar aportados por la entidad beneficiaria- estén totalmente abonadas, en tiempo y forma. A tal efecto, se enten-
derán completamente abonadas aquellas inversiones cuyo pago se haya formalizado mediante operación de financiación 
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externa suscrita con entidad especializada,  mediante la que se acredite que el beneficiario adquiere la titularidad del bien 
financiado, con independencia de la forma de pago acordada entre el prestamista y el prestatario. 
 
La totalidad de los pagos aportados a la justificación del proyecto deberán venir acreditados con documentos oficiales ban-
carios, en formato original o fotocopia compulsada y sellados por la entidad bancaria que corresponda, mediante los que se 
puedan verificar, al menos, los siguientes extremos: 
 

 Titular de la cuenta de cargo 

 Titular de la cuenta de abono 

 Importe de la operación 

 Fecha de la operación 
 
3)    Plazo temporal de elegibilidad de los documentos acreditativos de realización de la inversión apoyada. 

Los documentos acreditativos para justificar las inversiones subvencionadas, así como los correspondientes a confrontar el 
efectivo pago de las mismas, deberán estar emitidos con posterioridad a la fecha de solicitud –o, en su caso, presolicitud-, 
estableciéndose el plazo máximo de 6 meses, a contar desde el día siguiente a la publicación en BOCCE de la resolución 
de concesión de ayuda, como fecha límite para la aceptación de los indicados documentos como parte integrante del expe-
diente. 

 
4)    Justificación del Empleo. 

La justificación del empleo se realizará mediante la presentación de informe de vida laboral emitido por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social del período comprendido entre la fecha de solicitud y la fecha de justificación de cumplimiento 
de condiciones, o cualquier otro documento oficial o bancario que acredite que la empresa tiene de alta, al menos, un tra-
bajador a jornada completa, ya fuere en el régimen Especial de  Trabajadores Autónomos o en el Régimen General. 

 
5)    Justificación de actividad. 

Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto de Acti-
vidades Económicas. 

 
6)     Certificados, expedidos por los organismos competentes, de encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones tributarias 

(nacionales y locales) y frente a la Seguridad Social. 
 

7)    Licencia: El beneficiario deberá disponer de la correspondiente licencia municipal en vigor para el desarrollo de la actividad 
o, en su defecto, documentación justificativa de haber solicitado tal extremo. Dicha licencia –o solicitud- deberá estar vincu-
lada al nuevo vehículo subvencionado. 

 
8)   Periodo de mantenimiento de la inversión apoyada: La empresa beneficiaria está obligada a conservar la propiedad de los 

bienes subvencionados durante un periodo mínimo de 3 años, a contar desde la justificación de la ejecución del proyecto 
aprobado. 

 
4ª Abono de la subvención. 
 
El pago de la subvención se realizará por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de PROCESA, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subven-
ción ante la Sociedad de Fomento PROCESA. De la comprobación de la justificación referida, se extenderá un certificado en el 
que se precisará el grado de realización del proyecto, y el cumplimiento de las demás condiciones especificadas en la resolución 
de concesión. 
 
Deberá procederse al abono de la subvención dentro del plazo de dos meses siguientes a la fecha de expedición del certificado 
referido en el párrafo anterior. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o concurrencia de alguna de las causas de reintegro previstas en la base 24. 
 
No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que el beneficiario no se halle al corriente en el pago de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 
 
No se podrán realizar pagos anticipados ni pagos a cuenta. 

 
5ª. Acciones de Control y Seguimiento. 
 
El control del cumplimiento del objeto, condiciones y finalidad de la Ayuda, se efectuará por la Sociedad de Fomento PROCE-
SA. A tal efecto, PROCESA podrá realizar las visitas que sean precisas a las instalaciones de la entidad beneficiaria, así como 
pedir información e informes complementarios a los organismos competentes al objeto de verificar el cumplimiento de los fines 
de la subvención. El beneficiario estará obligado a colaborar para facilitar las actuaciones de control. 
 
El referido seguimiento y control se realizará de forma periódica y se levantará  acta de cada una de las visitas que se practiquen, 
firmada por el responsable de la inspección y el beneficiario, emitiéndose el correspondiente informe que quedará unido al expe-
diente hasta la finalización del plazo impuesto para las obligaciones del beneficiario relativo al mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a la concesión. 
 
Si durante el procedimiento de seguimiento y control se detectasen incumplimientos de las obligaciones impuestas a la empresa 
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beneficiaria, se iniciará el procedimiento de reintegro, pudiendo considerarse los citados incumplimientos como infracciones.  
 
TERCERO.- Dar publicidad, en legal forma, a la Resolución adoptada. 
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-
juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-
dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 
otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 
Doy fe:        
LA SECRETARIA GENERAL                                                        LA CONSEJERA DE SANIDAD, CONSUMO Y MENORES  
 
Mª Dolores Pastilla Gómez                                                               Adela Mª Nieto Sánchez  
 
 
 

1546-.       La Excma. Sra. Consejera de Sanidad, Consumo y Menores, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto de 

la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 22 de junio de 2015, mediante el que se dispone el nombramiento de Conse-
jeros de la Ciudad Autónoma de Ceuta, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente 
 

RESOLUCIÓN  
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
Atendidas las bases reguladoras aplicables -BOCCE nº 5.442, de 10/02/2015- se procede a publicitar oficialmente la 1ª convoca-
toria, correspondiente a la anualidad 2015, para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, en régimen de concurrencia 
competitiva, en el marco del Programa de Modernización del sector del Taxi. 
 
D. Mohamed Dris Abdellah, provista de DNI 45.099.263-N, propietario de la licencia de taxi nº 101, en su propio nombre y re-
presentación formaliza, con fecha 23/02/2015, solicitud de ayuda en el marco del citado Programa. 
 
Con fecha 13 de abril de 2015 se reúne el órgano colegiado denominado comité técnico, el cual, a la vista del informe preliminar 
del organo instructor y de conformidad con lo dispuesto en la base 14. c) del documento regulador de la actuación, emite informe 
que concreta el resultado de la evaluación efectuada y acuerda proponer al órgano competente, de manera provisional y condi-
cionada al preceptivo trámite de audiencia a los interesados, la concesión o denegación de la ayuda solicitada con cargo al Pro-
grama. Fruto de los acuerdos adoptados por el citado órgano colegiado, se procede a emitir la preceptiva Propuesta de Resolu-
ción Provisional, que resulta notificada a las partes interesdas mediante su publicación en BOCCE nº 5.463, de 24 de abril de 
2015. 
 
Finalizado el plazo establecido para la presentación de alegaciones, se vuelve a reunir el citado comité técnico emitiendo nuevo 
informe, de fecha 12 de mayo de 2015. Atendidos los acuerdos adoptados se procede a la emisión de la correspondiente Propues-
ta de Resolución Definitiva, que se notifica a las partes interesadas mediante su publicación en BOCCE nº 5.470, de 19 de mayo 
de 2015. 
 
La ayuda concedida resulta aceptada mediante escrito presentado en PROCESA por la entidad beneficiaria, con fecha de registro 
de entrada el 25 de mayo de 2015. 
 
Con fecha 03 de junio de 2015, la Consejería de Sanidad, Consumo y Menores de la Ciudad Autónoma de Ceuta emite Resolu-
ción de concesión de subvención nº 6.068, notificada a las partes interesadas mediante publicación en BOCCE nº 5.487, de 
17/07/2015. La citada resolución concede ayuda por importe de 3.296,02 €, debiendo acreditar la empresa beneficiaria una inver-
sión mínima de 10.986,74 €. 
 
Acreditadas las inversiones realizadas por la empresa beneficiaria, objeto principal de la ayuda concedida, se verifica que la in-
versión elegible y efectivamente abonada asciende a 10.980,00 €. Dicho importe representa un grado de inversión realizada, con 
respecto a la exigida por la resolución de concesión del 99,94%. Atendido el menor montante de inversión ejecutada, se propone 
a la beneficiaria la modificación de la resolución de concesión, minorando el montante de inversiones exigible y, por ende, el 
importe de ayuda a percibir. 
 
Consta hábil en el expediente informe  técnico justificativo de la modificación de la resolución, de fecha 09/09/2015. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
El Reglamento (CE) nº 69/2001 de la Comisión de 12 de enero de 2001, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tra-
tado CE a las ayudas de mínimis. 
 
Las Bases Reguladoras y convocatoria de Ayudas a proyectos de Modernización del Sector del Taxi, aprobadas por Resolución 
de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 
5.442, de fecha 10 de febrero de 2015. 
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El acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en sesión ordinaria celebrada el 23/01/2015, mediante el 
que se presta conformidad a las bases reguladoras aplicables al Programa. 
 
Directrices sobre ayudas estatales de finalidad regional para el período 2014-2020 (2013/C 209/01), en particular, en lo concer-
niente al Mapa de Ayudas Regionales aplicable.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
En su virtud, esta Consejería HA RESUELTO lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Modificar la inversión subvencionable elegible y, por ende, el importe de ayuda a conceder a la empresa individual 
D. Mohamed Dris Abdellah, provisto de NIF 45.099.263-N, titular de la licencia de taxi 101, número de expediente 23 en los 
términos que, a continuación, se indican: 
 

 Inversión exigible para justificar el proyecto: 10.980,00 € 

 Inversión subvencionable:   10.980,00 € 

 Porcentaje de subvención propuesto:        30% 

 Ayuda concedida:    3.294,00 €   
 
Por lo tanto, la beneficiaria vendrá obligada a acreditar una inversión total de 10.980,00 €, correspondiendo a la misma una sub-
vención de TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS (3.294,00 €) 
 
SEGUNDO.- Notificar la Resolución adoptada en legal forma. 
 
TERCERO.- No modificar el resto de condiciones establecidas en la Resolución de concesión.  
 
CUARTO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común. Sin per-
juicio de lo anterior, cabrá interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de la Ciu-
dad de Ceuta, de conformidad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la notificación de la presente resolución, así como cualquier 
otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Doy fe:        
LA SECRETARIA GENERAL                                                      LA CONSEJERA DE SANIDAD, CONSUMO Y MENORES  
 
 
Mª Dolores Pastilla Gómez                                                             Adela Mª Nieto Sánchez  
 
 
 

1547-.      En atención a la solicitud del expediente nº 82.756/15 de licencia para la colocación de rótulo, para instalarlo en fa-

chada del inmueble sito en C/Teniente Olmo, presentado por D. Mª Carmen Barranco Cazalla se pone en conocimiento de todos 
los propietarios, arrendatarios o usuarios de locales situados a menos de 10 m., del anuncio y 20 m., si lo tuvieran enfrente, que 
durante el plazo de 10 días podrán comparecer en el expediente y manifestar su disconformidad con la instalación, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 9.11.19 de las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Ceuta.  
 

 
Ceuta, 22 de septiembre de 2015 
LA SECRETARIA GENERAL. 

Por  Delegación de firma resolución de Secretaria General 15-02-2010 
(B.O.C.CE Nº.4.924, de 23-02-010 

EL TECNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL. 

 
 

Miguel Ángel Escamilla Ferro 
 
 
Vº. Bº. EL PRESIDENTE, 
P.D.F., EL CONSEJERO DE FOMENTO 
(Decreto de la Presidencia, 22.06.15). 
 
 
Firmado: Néstor José García León 
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DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN CEUTA 
SEC. PATRIMONIO DEL ESTADO 

 

1541-.  Asunto: Resolución de reparto del caudal hereditario correspondiente al abintestato de D. Juan 

José Sánchez Paredes. 
 
 La Delegación de Economía y Hacienda en Ceuta ha tramitado expediente abintestato por el que se acuerda distribuir el 
caudal hereditario de D. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ PAREDES, fallecido el día 6 de abril de 201 O en Ceuta, del cual fue declara-
do el Estado heredero mediante Auto de fecha 1 O de octubre de 2.013, dictado por el Juzgado de P Instancia e Instrucción n°4 
de Ceuta. 
 
 El 20 de octubre de 2.014, la Dirección General del Patrimonio del Estado aprobó la cuenta de liquidación de abintesta-
to. 
 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de Noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, con fecha 28 de 
noviembre de 2014, se publicó anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, para que las instituciones que se considera-
sen con derecho a participar en el reparto en los términos señalados en el Código Civil y en el mencionado Reglamento presenta-
sen solicitud de participación en el reparto del caudal. 
 
 Recibidas las solicitudes de participación de las Instituciones, examinada la documentación aportada por las mismas, y 
previo informe favorable de la Abogacía del Estado en Ceuta, esta Delegación acuerda: 
 
 Distribuir el caudal hereditario correspondiente al abintestato de Juan José Sánchez Paredes, 47.166,83 € entre las insti-
tuciones que han solicitado la participación 
en el reparto. 
 
 La distribución del tercio municipal y provincial se realizará conjuntamente, al ser Ceuta una Ciudad Autónoma, proce-
diéndose, por tanto al siguiente reparto: 
 
 -Instituciones provinciales: 31.444,55 € 
 -Administración General del Estado: 15.722,28 € 
 
 La parte correspondiente a Instituciones provinciales se reparte a su vez, a partes iguales, entre las dos Instituciones que 
han presentado solicitud para participaren la distribución del caudal: 
 
              -  Cruz Roja Española, CIF Q2866001G:    9.171, 32 € 
              -  Cáritas Diocesana de Ceuta, CIF R1100436C: 9.171, 32 € 
              -  Hermanos Franciscanos de Cruz Blanca, Cl F R 1100025: 9.171, 32 € 
              -  Asociación Betel, CIF g78581386: 3.930,59 € 
 
 Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes contado desde su notificación, conforme a lo previsto en el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La presente Resolución se informó favo-
rablemente por la Abogacía del Estado con fecha 19/04/2011. 
 
       Ceuta, 23 de septiembre de 2015 
       El Delegado de Economía y Hacienda 
       Orden HAP/3/2014, de 3 de enero, B.O.E. 13/10/2014) 
 
       Fdo. Juan Ruiz-Rico Alcaide 
 
 
 

 

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL EN CEUTA 

 
 

1540-.    PUBLICACIÓN DE CITACIÓN ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 
El Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Ceuta, ha propuesto la inclusión de medidas de seguimiento y 
control a los demandantes de empleo que a continuación se relacionan: 
 

DNI / NIE                           APELLIDOS  Y NOMBRE    
X3784996R   RAMGOU, RABIE 
X2642732D   ERHIMI,  DRIS 
45107477S   PAEZ FERRER, ALEJANDRO 
39534515E   KHADDI EL AFAKI,  MAROUANE 
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Intentada la notificación en el último domicilio conocido no se ha podido entregar, por lo cual se realiza por este medio de con-
formidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero). 
 
Deberán comparecer, en el plazo de los 10 días siguientes al de esta publicación, ante el Área de Actividad (Ofertas), en la Ofici-
na de Empleo sita en calle Pedro de Meneses 4, en horario de mañana, para realizar las acciones concernientes a su itinerario de 
inserción. 
 
Pongo en su conocimiento que la no comparecencia, previo requerimiento, ante el S.P.E.E, podría constituir infracción, salvo 
causa justificada, de acuerdo con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social 
(Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto) y la Ley General de la Seguridad Social (Real  Decreto Legislativo 1/1994, de 
20 de junio). Por lo que dicha presunta infracción constituye falta leve, siendo sancionada con una baja en su demanda de em-
pleo por duración de un mes. 
 
Durante dicha situación no podrá participar en procesos de intermediación laboral, ni será beneficiario de las acciones de mejora 
de la ocupabilidad contemplados en las medidas de políticas activas de empleo. 
 

 
Ceuta, 28 de septiembre de 2015 
 
EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
Fdo. Carlos A. Torrado López 
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